
Trabajamos para proteger
tus datos personales

Agencia Española de Protección de Datos 
Tratamiento de datos personales por empresas privadas. 
Tratamiento de datos  personales por administraciones públicas 
que no pertenezcan a la Comunidad Autónoma de Madrid, 
Comunidad Autónoma de Cataluña, Comunidad Autónoma del 
País Vasco.
E. mail: ciudadano@agpd.es • web: www.agpd.es
Tel. 901 100 099  • C/ Jorge Juan, 6 
28001-Madrid

Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
Tratamiento de datos personales por las administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma de Madrid.
E. mail:  apdcm@madrid.org • web: www. apdcm.es
Tel. 91 580 28 74  • C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14, 3ª planta
28016 Madrid

Agencia Catalana de Protección de Datos
Tratamiento de datos personales por las administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 
E. mail:  consultes.apdcat@gencat.net • web: www.apd.cat
Tel. 902 011 710  • C/ de la Llacuna, 166, 7ª planta
08018 Barcelona

Agencia Vasca de Protección de Datos
Tratamiento de datos personales por las administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
E. mail:  avpd@avpd.es • web: www.avpd.es
Tel. 945 016 230  • C/ Beato Tomás de Zumárraga,  71, 3ª planta
01008 Vitoria-Gasteiz

LA PROTECCIÓN DE TUS DATOS PERSONALES

Tu identidad
está fichada

Tú eres quien 
mueve ficha

Tus Datos Personales 
Son informaciones sobre ti que utilizan las 
administraciones públicas y las empresas privadas 
para realizar su actividad.

Figuras en Ficheros
Tus apellidos, tu dirección, tu fotografía, tu 
estado civil, tus estudios… son ejemplos de datos 
personales que pueden formar parte de ficheros 
de las administraciones públicas y empresas 
privadas.

Tus Datos te pertenecen. Aunque los ficheros 
donde se encuentren tus datos puedan pertenecer a 
administraciones públicas y empresas, tú eres la única  
persona propietaria de tus datos. 

Es necesario tu consentimiento. Para que tus 
datos puedan ser recogidos, tratados o cedidos a 
terceros por parte de las administraciones públicas, 
es necesario tu consentimiento o que esté previsto 
por la ley. Las empresas necesitan también tu 
consentimiento para el uso de tus datos salvo en los 
casos que exista una relación contractual previa.



La protección de tus 	
datos personales 

Una cuestión 
de principios

Para recoger, tratar tus datos o cederlos a terceros, las 
administraciones públicas y las empresas deben respetar una 
serie de principios:

Informarte para qué se van a usar tus datos, quién es el 
responsable del fichero, si se van a ceder a terceros y dónde 
puedes ejercer tus derechos.

Pedirte sólo los datos justos y adecuados para la finalidad 
para la que se solicitan. 

Cancelar los datos cuando ya se haya cumplido su 
finalidad.

Tenerlos actualizados.

Garantizar la seguridad de los datos.

Guardar secreto profesional.

Datos personales especialmente 
protegidos:

Tu ideología, tus creencias, tu religión, tu 
afiliación sindical, tu origen racial, tu salud, tu 
vida sexual, tus datos sobre infracciones penales y 
administrativas. (Para obtener y tratar estos datos 
es necesario el consentimiento y se exige un mayor 
nivel de seguridad).

La protección de tus 	
datos personales 

Estás 
en tu derecho

La protección de tus datos personales es un derecho fundamental 
reconocido en la Constitución y en la normativa Europea. Asimismo, 

se han elaborado leyes específicas para proteger tus derechos como La 
Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos y otras que regulan las 

competencias de las Agencias de Protección de Datos existentes.

Tienes derecho a:

Información previa sobre para qué uso te los solicitan.

Conocer qué datos tienen sobre ti.

Rectificar o Cancelar  datos cuando sean inexactos o 
incompletos.

Oponerte al tratamiento en determinadas circunstancias.

Impugnar decisiones que te afecten significativamente 
basadas sólo en datos que miden aspectos de tu 
personalidad.

Tutela de las Agencias de Protección de Datos para 
que se tengan en cuenta tus derechos.

Consultar gratuitamente el Registro de 
Protección de Datos de la Agencia.

La protección de tus 
datos personales 

Estamos 
contigo

Para ejercer tus derechos debes dirigirte al responsable del tratamiento 
de datos. Si el responsable no te contesta o te niega tus derechos, puedes 
dirigirte a la Agencia de Protección de Datos.

Las Agencias de Protección de Datos

Son autoridades de control independientes.

Vigilan el cumplimiento de la ley por las administraciones públicas 	
y empresas en el uso de datos personales.

Atienden consultas y petición de  informes que, en relación a la 
protección de datos, son solicitados por personas 			 
e instituciones.

Tutelan a las personas cuando sus derechos no son 
tenidos en cuenta por administraciones o empresas.

Sensibilizan a la ciudadanía y potencian la 
adopción de mejores prácticas por parte 

de las personas al servicio de las 
instituciones públicas.
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